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notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com

De: Ruben Darío Tabarquino Giraldo <ruben.tabarquino25@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 14 de febrero de 2024 04:55 p.m.
Para: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com
Asunto: CONFIERO PODER ESPECIAL AL DOCTOR JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ

Santiago de Cali (Valle del Cauca), 14 de febrero de 2024. 
  
Señores: 
Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali  
j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                        S.                                         D. 
  

Demandante: Rubén Darío Tabarquino Giraldo, identificado con cédula de 
ciudadanía número 16.593.161 de Santiago de Cali (Valle del 
Cauca), domiciliado en la Carrera 33 # 16-51 en la ciudad de 
Santiago de Cali (Valle del Cauca), celular: 3176756429. Correo 
electrónico: ruben.tabarquino25@gmail.com. 

Demandados: 
  
  

  

1.     Ayapac Construcciones S.A.S. 
agregadosyasfaltos@yahoo.es 
  
2.     Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización 
gerencia@construccionesmaja.com.co 
direccion.administrativa@construccionesmaja.com.co 
  
3.     Alex Yair Mancilla Rodríguez 
agregadosyasfaltos@yahoo.es 

Litisconsorte 
Necesario: 

1.     Aseguradora Solidaria de Colombia entidad 
cooperativa  
notificaciones@solidaria.com.co 
  
2.     Municipio de Pradera (Valle del Cauca) 

oficinajuridica@pradera-valle.com.co 

Referencia: Poder Especial (Art. 5 Ley 2213 de 2022) 

  
Rubén Darío Tabarquino Giraldo, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
16.593.161 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), domiciliado en la Carrera 33 # 16-51 en la ciudad de 
Santiago de Cali (Valle del Cauca), por medio del presente escrito confiero Poder Especial a través de 
mensaje de datos, de acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley 2213 de 2022, enviado a través 
de mi correo electrónico ruben.tabarquino25@gmail.com vía mensaje de datos, poder que es 
amplio y suficiente a favor del Doctor Jaime Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de 
esta ciudad y de profesión Abogado, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.130.606.717 expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca) y portador de la tarjeta 
profesional número 194.038 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo de 
notificación judicial notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com; para que en mi nombre y 
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representación inicie y lleve hasta su culminación Demanda ordinaria laboral de Primera 
Instancia en contra de las sociedades Ayapac Construcciones S.A.S. con correo electrónico de 
notificación judicial agregadosyasfaltos@yahoo.es; Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización 
con correo electrónico de notificación judicial 
direccion.administrativa@construccionesmaja.com.co; gerencia@construccionesmaja.com.co 
y en contra del señor Alex Yair Mancilla Rodríguez con correo electrónico de notificación judicial 
agregadosyasfaltos@yahoo.es; o la sociedades y personas que haga sus veces como demandados y 
los litisconsortes necesarios Aseguradora Solidaria de Colombia entidad cooperativa con correo 
electrónico de notificación judicial notificaciones@solidaria.com.co y el Municipio de Pradera 
(Valle del Cauca) con correo electrónico de notificación judicial oficinajuridica@pradera-
valle.com.co, ejerciendo la custodia de mis intereses e interponga las acciones pertinentes a que haya 
lugar en especial la de solicitar las siguientes pretensiones: 
  

2.     Pretensiones. 
  

2.1.              Pretensiones Declarativas.  
  
2.1.1.     Sírvase su señoría declarar que entre las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y 
Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – 

y el señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo existió un contrato de trabajo bajo la 
modalidad de duración de la obra o labor determinada desde el 15 de mayo de 2018 
hasta el 17 de abril de 2019. 
  

2.1.2.     Sírvase su señoría declarar el despido injusto efectuado de manera verbal el 17 de abril 
de 2019 por parte de las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones Maja S.A.S. en 
Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – al señor Rubén Darío 
Tabarquino Giraldo.  
  

2.1.3.     Sírvase su señoría declarar que el salario pactado por las sociedades Ayapac 
Construcciones S.A. y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión 

Temporal Estadio de Pradera – a favor del señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo desde el 15 de 
mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018 corresponde a la suma de $2.750.000 mensuales. 
  

2.1.4.     Sírvase su señoría declarar que el salario pactado por las sociedades Ayapac 
Construcciones S.A. y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión 

Temporal Estadio de Pradera – a favor del señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo desde el desde el 
1° de enero de 2019 hasta el 17 de abril de 2019, corresponde a la suma de $2.875.000 mensuales.  
  

2.1.5.     Sírvase su señoría, declarar la ineficacia del pacto de desalarización contenido en la 
cláusula cuarta del contrato de trabajo suscrito el 15 de mayo de 2018 entre el señor Rubén Darío 
Tabarquino Giraldo y las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones Maja S.A.S. en 
Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera –. 
  
2.1.6.     Sírvase su Señoría, declarar que el señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo, durante todo el 
vínculo de la relación laboral que ostentó con las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y 
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Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera –, 

debió devengar el emolumento denominado “comisión” u “otros” que no fue reconocidos como factor 
salarial para la liquidación de prestaciones sociales, vacaciones, aportes obligatorios al Sistema de 
Seguridad Social Integral y parafiscales.  
  

2.2.              Pretensiones Condenatorias.  
  
2.2.1.     Sírvase su Señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 

pagar a favor del señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo, la indemnización por despido 
injusto de que trata el artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo, equivalente al valor de los 
salarios dejados de percibir desde el 18 de abril de 2019 hasta el 19 de noviembre de 2021, fecha 
en la cual finalizaría la labor determinada o en su defecto una fecha posterior en caso de existir más 
prórrogas al contrato inicialmente suscrito entre la Unión Temporal Estadio de Pradera y el 
Municipio de Pradera (Valle del Cauca). 
  
2.2.2.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 

pagar al señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo las diferencias por concepto de salario 
básico y factor salarial “comisión” causados y dejados de percibir desde el 15 de mayo de 
2018 hasta el 17 de abril de 2019. 
  
2.2.3.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 

pagar al señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo la prestación social de auxilio de cesantía 
causada, dejada de percibir y no liquidada en debida forma al no tener en cuenta la totalidad de los 
factores salariales, desde el 15 de mayo de 2018 hasta el 17 de abril de 2019. 
  
2.2.4.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 
pagar al señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo la prestación social correspondiente a los 

intereses sobre el auxilio de cesantía causados, dejados de percibir y no liquidados en debida 
forma al no tener en cuenta la totalidad de los factores salariales, desde el 15 de mayo de 2018 hasta 
el 17 de abril de 2019. 
  
2.2.5.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 

pagar al señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo la prestación social de prima de servicios 
causada, dejada de percibir y no liquidada en debida forma al no tener en cuenta la totalidad de los 
factores salariales, desde el 15 de mayo de 2018 hasta el 17 de abril de 2019. 
  
2.2.6.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 

pagar al señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo las vacaciones causadas, dejadas de percibir y no 
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liquidadas en debida forma al no tener en cuenta la totalidad de los factores salariales, desde el 15 de 
mayo de 2018 hasta el 17 de abril de 2019. 
  
2.2.7.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 

pagar al señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo la Indemnización por no pago oportuno 
del Auxilio de Cesantía de que trata el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1999, desde el 
15 de febrero de 2019 hasta la fecha en que se acredite el pago o en su defecto, hasta la fecha en que 
quede ejecutoriada la sentencia del presente proceso.  
  
2.2.8.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 

pagar al señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo la Indemnización por no pago oportuno 
de los intereses sobre el auxilio de cesantías establecida en el numeral 3° del Artículo 1° de 
la Ley 52 de 1975, desde el 1° de febrero de 2019 hasta la fecha en que se acredite el pago o en su 
defecto, hasta la fecha en que quede ejecutoriada la sentencia del presente proceso.  
  
2.2.9.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a reconocer y 

pagar al señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo la Indemnización por no pago oportuno 
de salarios y prestaciones sociales de que trata el Artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, específicamente la prima de servicios, excluyendo de esta pretensión el auxilio de las cesantías 
y los intereses a las cesantías por cuanto se solicitó en pretensiones anteriores, desde el 15 de mayo 
de 2018 hasta la fecha en que se acredite el pago o en su defecto, hasta la fecha en que quede 
ejecutoriada la sentencia del presente proceso, “junto con los intereses moratorios a la tasa máxima de 
créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, a partir de la iniciación del mes 
veinticinco (25) hasta cuando el pago se verifique”. 
  
2.2.10. Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a pagar al señor 

Rubén Darío Tabarquino Giraldo la Indemnización Ordinaria y Total de Perjuicios en la 
siguiente forma. 
  

2.2.10.1.        Por Daño Material. 
25 SMLMV por concepto de Daño Emergente  
25 SMLMV por concepto de Lucro Cesante 

  
2.2.11.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a solicitar y pagar 

a las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social Integral, el cálculo actuarial que 
resulte de los aportes a los subsistemas de Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como aportes a Caja 
de Compensación Familiar y parafiscales en favor del señor Rubén Darío Tabarquino Giraldo, por 
los periodos causados desde el 15 de mayo de 2018 hasta el 19 de noviembre de 2021 (última fecha 

ampliada para la entrega de la obra) o en su defecto, hasta la fecha que se acredite en el proceso el 
cumplimiento total de la obra, teniendo en cuenta los periodos cotizados sobre Ingreso Base de 
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Cotización – IBC – incorrectos o inexactos al no tener en cuenta la totalidad de los factores salariales, 
junto con el pago de los intereses moratorios que liquiden las siguientes entidades:  
  

2.2.11.1.        Del subsistema de Salud: la Entidad Promotora de Salud Suramericana S.A. 
2.2.11.2.        Del subsistema de Pensión: la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones. 
2.2.11.3.        Del subsistema de Riesgos Laborales: la Administradora de Riesgos Laborales 
Suramericana S.A. 
2.2.11.4.        Caja de Compensación Familiar: Comfenalco Valle. 
2.2.11.5.        Aportes parafiscales: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – I.C.B.F. y 
Servicio Nacional de Aprendizaje – S.E.N.A.  

  
2.2.12.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 

Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a actualizar las 
anteriores condenas con los incrementos anuales que establezca la compañía demandada o en subsidio 

a indexar mes a mes de valores reconocidos que no sean objeto de sanción moratoria ni 
indemnización por despido sin justa causa.  
  
2.2.13.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 

Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – a las costas y 
agencias en derecho que se generen en el proceso.  
  
2.2.14.     Sírvase su señoría condenar a las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera – que una vez 

ejecutoriada las costas a favor de la parte demandante, se reconozcan los Intereses Legales del 6 
% establecidos en el Artículo 1617 del Código Civil Colombiano sobre las Costas Procesales o de 
manera subsidiaria la Indexación sobre las costas.  
  
2.2.15.     Sírvase su Señoría fallar conforme a sus Facultades Extra y Ultra Petita. 
  
2.2.16.     En el evento en que la condenas salgan avante, sírvase su Señoría, condenar a las sociedades 
Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión 

Temporal Estadio de Pradera –, a liquidar las condenas mediante la regla de imputación de pagos 
en primer lugar los intereses moratorios y de manera posterior, a capital (salarios y prestaciones 
sociales) de conformidad con el artículo 1653 del Código Civil o en materia laboral conforme al artículo 
53 del Decreto 1406 de 1999. 

  
2.2.17.     Sírvase su Señoría, compulsar copias en el presente proceso en el evento de que las 
pretensiones salgan avante, con destino a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal – UGPP, Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y al Ministerio de Trabajo a fin de que las entidades en 
mención realicen las investigaciones y sanciones que correspondan ante la presunta evasión de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral, el manejo errado en el proceso de contabilidad 
y demás faltas laborales en cabeza de las sociedades Ayapac Construcciones S.A. y Construcciones 
Maja S.A.S. en Reorganización – integrantes de la Unión Temporal Estadio de Pradera –. 
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Mi apoderado está facultado en solicitar amparo de pobreza en el escrito de la demanda, reforma 
de demanda o en cualquier etapa procesal, teniendo en cuenta la precariedad económica para pagar 
pruebas periciales, costas procesales y demás gastos del proceso que se generen. Mi apoderado 
también podrá siempre que lo considere pertinente presentar Recurso Extraordinario de Casación 
ante la Corte Suprema de Justicia– Sala Laboral, si fuere el caso el de solicitar todos los documentos 
atinente a la relación laboral del mandante en la página web de las Demandadas, ingresando mis datos 
o directamente en las instalaciones de la entidad, notificarse de los Actos Administrativos, 
Resoluciones o comunicaciones que expida las Demandadas, recurrirlas, apelarlas, interponer y 
sustentar incidentes, presentar Derechos de Petición con el objetivo de solicitar copias de la carpeta 
y/o expediente administrativo, Historia Laboral, Autoliss, Hoja de Prueba de Liquidación y demás 
documentos que las Demandadas y que mis apoderados requieran necesario, igualmente están 
facultados para transigir, especialmente la de recibir, solicitar Copias Autenticas, conciliar, firmar, 
sustituir, reasumir el presente poder, desistir, cobrar los valores que por costas sea condenada la parte 
demandada, entendiéndose que desde este momento se le ceden al apoderado, además de ejercer todas 
las facultades que sean necesarias conforme al Artículo 70 del Código de Procedimiento Civil y Artículo 
77 del Código General del Proceso, de tal manera que no se diga en ningún momento que el apoderado 
le hicieron falta facultades para el cumplimiento del mismo. 
  
Manifiesto BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que no he otorgado poder y/o mandato a 
profesional del Derecho con los mismos fines u objetivos con los que otorgo el presente poder. Sírvase 
reconocerle personería al Doctor Jaime Andrés Echeverri Ramírez, en los términos y para los efectos 
del presente mandato. 
  
  
Atentamente, 
  
  
________________________________________ 
Rubén Darío Tabarquino Giraldo 
C.C. No. 16.593.161 de Cali (V)  
Dirección: Carrera 33 # 16-51 de Cali (V) 
Correo electrónico: ruben.tabarquino25@gmail.com 
  
  
Acepto, 

  
  

________________________________________ 
Jaime Andrés Echeverri Ramírez 
C.C. No. 1.130.606.717 de Cali (V) 
T.P. No. 194.038 del C. S. de la J. 
Avenida 2 Norte No. 19N – 87 Barrio Versalles, Santiago de Cali (V) 
Correo electrónico: notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com 
  


